[image: ]                                                                               [image: Logotipo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
	Tema

	Procedencia del medio de control de repetición contra un contratista en proceso de liquidación.

	CRM

	57591

	Problema(s) jurídico(s)

	¿Es procedente el ejercicio del medio de control de repetición contra una sociedad contratista cuya conducta dio lugar a una indemnización asumida por la entidad estatal?; ¿Puede interponerse la acción de repetición si la sociedad contratista se encuentra en proceso de liquidación?. 

	Análisis jurídico

	El medio de control de repetición (art. 90 CP, art. 2 Ley 678/2001, art. 142 CPACA) procede cuando el Estado, por conducta dolosa o gravemente culposa de un agente, exagente o particular en funciones públicas, ha debido indemnizar un daño antijurídico.

El artículo 2 de la Ley 678 de 2001, en su parágrafo 1°, extiende expresamente la responsabilidad a contratistas, interventores, consultores y asesores, considerándolos particulares que ejercen funciones públicas en todo lo relacionado con la ejecución contractual, régimen que fue declarado exequible por la Corte Constitucional (C-484 de 2002).

Así mismo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha ratificado la procedencia de la repetición contra particulares contratistas, en tanto su conducta dolosa o gravemente culposa cause una condena al Estado.

En este caso, la consultante asumió un pago derivado de un acuerdo conciliatorio como consecuencia del incumplimiento laboral de un contratista, lo cual configura el requisito patrimonial habilitante para iniciar la acción. No obstante, para que la acción prospere, la entidad deberá demostrar que el incumplimiento fue doloso o gravemente culposo, no meramente contractual.

Sobre la capacidad jurídica de las sociedades en liquidación, el artículo 222 del Código de Comercio establece que conservan capacidad limitada a los actos necesarios para su liquidación, lo cual incluye comparecer en juicio. Dicha capacidad subsiste hasta que se registre la aprobación de la cuenta final de la liquidación en la Cámara de Comercio, momento en el cual la sociedad se extingue jurídicamente.

	Respuesta

	La acción de repetición es procedente, siempre que: (i) Se pruebe que el pago realizado derivó de una conducta dolosa o gravemente culposa de la sociedad contratista; (ii) La sociedad no haya inscrito aún, en el registro mercantil, la cuenta final de la liquidación de su patrimonio social. En ese evento, la sociedad conserva capacidad jurídica limitada, por lo que puede ser demandada válidamente en ejercicio del medio de control de repetición, conforme a los artículos 2 de la Ley 678 de 2001 y 222 del Código de Comercio.

La consultante debe verificar ante la Cámara de Comercio el estado actual de liquidación de la sociedad contratista y asegurarse de contar con pruebas suficientes sobre la gravedad del incumplimiento para estructurar una demanda con vocación de prosperidad.
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